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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Iguala 

EDICTOS. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

BERNARDO ALONSO ALONSO. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiocho de 

abril de dos mil quince, dictado en juicio de amparo 353/2014-l-W, promovido por Ma. de los Ángeles Ortega 
Figueroa, contra actos del Juez de Primera Instancia en Materias Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Alarcón, con sede en Taxco, Guerrero, y otras autoridades, se le requiere para que comparezca ante este 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala de la Independencia, ubicado 
en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, debidamente 
identificado con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que está a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; y que tiene expedito su derecho para 
comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 04 de mayo de 2015. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Roberto César Morales Corona 
Rúbrica. 

(R.- 414025)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO: 

Mediante auto de veintitrés de mayo de dos mil catorce, este Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa y de Trabajo en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por ARMANDO FUNES 
CERVANTES, como apoderado de TODOS COMUNICADOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Dieciocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje y 
otra autoridad; quedó registrada con el número 1153/2014, en la que reclama el laudo dictado en el juicio 
902/2010, los citatorios de quince de agosto de dos mil once y las constancias de notificación del dieciséis de 
agosto de dos mil once; y en la cual se tuvo a ISRAEL EVERARDO DE LA TORRE ARREOLA, como tercero 
interesado, ordenando emplazarlo a juicio, sin que a la fecha, se haya logrado el emplazamiento a dicho 
tercero; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste a defender su 
derecho dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente; queda en la Secretaría de este Juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Asimismo, se informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional está señalada para las 
ONCE HORAS DEL TRECE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE. 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 15 de junio de 2015 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  
Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Lic. Arturo Ramón Tamayo Salazar. 
Rúbrica. 

(R.- 414540) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de  
San Andrés Cholula, Puebla. 

Emplazamiento al tercero interesado José Eduardo García Romero y/o José Eduardo Romero García. 
En los autos del juicio de amparo número 1914/2014, promovido por Juan Quintero Sánchez y Zaaid 

Merino Flores, contra actos del Juez Octavo de lo Penal de la ciudad de Puebla y otra autoridad, que se hace 
consistir en el auto de formal prisión de dieciséis de noviembre de dos mil catorce, dictado dentro del proceso 
440/2014 del índice de la responsable y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, 
con fecha veintiséis de mayo de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor 
circulación en Puebla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley  
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, según su artículo  
2º; haciendo de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer 
valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo se continuará 
el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista. 
Quedan a su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia autorizada de la demanda  
de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 26 de mayo 2015 
La Sria. del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 413509)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con sede en Torreón, Coahuila de Zaragoza 
EDICTO 

SGR Servicios de Mantenimiento Industrial y Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
(Tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo directo número 774/2014 laboral, promovido por los quejosos Adolfo 
Saucedo Martínez, Rolando García Araiza, Víctor Castruita Torres, Celso Alejandro Hernández Ávila, 
Martín Muñoz Sarellana, Gustavo Elizondo Terrazas, Jesús Edgar Flores Pacheco, Jesús Rodolfo 
Alatorre Montoya y German González Saldaña, por conducto de su apoderado legal, contra el laudo de 
veinticuatro de junio de la pasada anualidad, dictado por la Junta Especial Número 42 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad; con fecha veinte de mayo de la presente anualidad, se 
dictó un auto en el cual se ordena el emplazamiento de la demanda de amparo, así como la notificación del 
auto admisorio de fecha veinticinco de septiembre de dos mil catorce, a la diversa tercera interesada  
SGR Servicios de Mantenimiento Industrial y Construcción, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico Excélsior por ser el de mayor circulación nacional, haciéndole saber que 
deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, dentro del término de (30) treinta días, contados a partir del 
día hábil siguiente de aquél en que surta sus efectos la última publicación de los referidos edictos, haciéndole 
de su conocimiento que si pasado este término, no comparece por sí o por conducto de apoderado o por 
gestor que pueda representarle, se seguirá el trámite del juicio, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
medio de lista; además, que obrará fijada en la puerta de este órgano constitucional, una copia íntegra del 
presente edicto, por todo el tiempo del emplazamiento. 

Torreón, Coahuila de Zaragoza, a 20 de Mayo de 2015. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Héctor Espinoza Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 413781) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Durango 

EDICTO 

C. CORINA ERIKA Y CARLOS DAMM SALMÓN Y/O DISTRIBUIDORA DASA Y CORPORACIÓN 
DABESA, SOCIEDAD CIVIL 

En los autos del juicio de amparo 1136/2014, promovido por JOSÉ MANUEL CASTRO FRÍAS, contra 
actos de La Junta Local de Conciliación y Arbitraje en esta ciudad, consistentes en la omisión de tramitar el 
juicio laboral en los plazos y términos señalados por la Ley Federal del Trabajo en los autos del conflicto 
individual de trabajo expediente número 0028/2011, de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado 
y en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2° de la Ley de Amparo, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que puede apersonarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente a la demanda de amparo. Apercibida que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el 
juicio haciéndole las ulteriores notificaciones por lista, conforme al artículo 26, fracción III, de la Ley de 
Amparo. EN EL ENTENDIDO DE QUE LAS PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES A ESTE EDICTO 
DEBERÁN EFECTUARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN NACIONAL, TAL Y COMO LO PREVIENE EL 
ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. ASIMISMO, DE QUE LAS 
PUBLICACIONES CORRESPONDIENTES DEBERÁN EFECTUARSE EN DÍAS HABILES, Y DEBERÁN 
MEDIAR SEIS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA PUBLICACIÓN, SIN CONSIDERAR AQUELLA FECHA EN 
QUE SE PUBLIQUE CADA EJEMPLAR. Durango, Durango, a ocho de abril de dos mil quince. 

Durango, Dgo., a 8 de Abril del 2015 
La Secretaria del Juzgado Primero 

de Distrito en el Estado 
Lic. María Cristina Ruiz Camarena. 

Rúbrica. 
(R.- 413784)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

JESSICA CLAUDIA MENDICUTTI CARBAJAL y 
FERAYMA FAVIANA VEGAS TOLEDO. 

En el Juicio de Amparo número 791/2014, CARLOS OCTAVIO ALDANA HERNÁNDEZ y/o 
HERNÁNDEZ, demandó amparo contra un acto del Juez Décimo Noveno Penal del Distrito Federal, que 
hizo consistir en el auto de formal prisión de dieciséis de julio de dos mil catorce, contenido en la causa penal 
137/2014, señalando como preceptos violados los artículos 1, 14 y 16, 20 apartado A y 133 Constitucionales; 
juicio en el que se les ha señalado como terceras interesadas, y, dado que se desconoce su domicilio actual, 
se ha ordenado emplazarlas por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación en la República (Excélsior, la Prensa, la 
Jornada, Reforma, el Economista, etcétera), de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III 
de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
tales edictos, para apersonarse en el juicio, y hacer valer sus derechos; así también, se les requiere que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 26, fracción III y 29 de la Ley de la Materia. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de marzo de 2015. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de 
Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Lic. Mirna Gómez Valverde. 
Rúbrica. 

(R.- 413889) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: FRANCISCO JAVIER DE PABLO SERRA 
En los autos del juicio de amparo 242/2015-VII-B, promovido por Víctor Manuel Palacios Certucha, 

apoderado del quejoso Richard Stephen Filotas Villagómez, contra actos del Subprocurador de 
Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; al ser señalado 
como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, del artículo 27 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicaran por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de treinta días, contados 
a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional por propio 
derecho o a través de su representante, a hacer valer sus derechos, apercibido que en caso de no hacer 
manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicaran por medio 
de lista que se publica en éste Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 26, fracción III, de la Ley 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
México, D.F. a 21 de Mayo de 2015 
El Secretario del Juzgado Primero 

de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato 
Rúbrica. 

(R.- 413932)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México. D. F. 
EDICTO 

TERCERO INTERESADO: JOAQUÍN ZALDÍVAR ÁLVAREZ. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 281/2015-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo 281/2015-II, promovido por Miguel Ángel Riva Palacio Márquez y 
Victoria Gabriela González Alvarado, apoderados de Credipyme, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. Tercero interesado Joaquín Zaldívar Álvarez. Autoridades responsables: Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Séptimo Civil, ambos del Distrito Federal. Actos 
Reclamados: resolución de trece de marzo de dos mil quince, dictada en el toca 842/2012/1. Hágase el 
emplazamiento a juicio del tercero interesado Joaquín Zaldívar Álvarez, por medio de edictos, los que 
deberán publicarse por tres veces , de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, haciéndosele del conocimiento a dicho tercero interesado que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contando a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista en los estrados de este juzgado. 

México, Distrito Federa; 03 de junio de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Abigail Ocampo Alvarez. 
Rúbrica. 

(R.- 414503) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Actuaciones 
EDICTO 

México D.F., 28 de mayo de 2015. 
En los autos del Juicio de Amparo número 1190/2014, promovido por Marfiel Ltd. Inc. a través de sus 

apoderados generales para pleitos y cobranzas y para actos de administración PEDRO GABRIEL 
GÓMEZ HERNÁNDEZ Y ERICK MICHEL CARMONA ESQUIVEL contra actos del TITULAR DE LA UNIDAD 
ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA 
Y FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE MONEDA Y OTRA AUTORIDAD, consistente en LA EMISIÓN DEL 
ACUERDO DE VENTITRÉS DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, DICTADO EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA UEIORPIFAM/AP/065/2014, donde se señaló a la persona jurídica SHIPPING GROUP MÉXICO, 
SGM, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, como tercero 
interesado, y en virtud de que se desconoce su domicilio, se ordena emplazarlo por edictos que deberán 
publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, 
fracción III, inciso b, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a 
través de su representante legal, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple  
de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su 
apoderado que pueda representarlo, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

Atentamente 
Juez Octavo de Distrito de Amparo  

en Materia Penal en el Distrito Federal 
M. en D. Luz María Ortega Tlapa 

Rúbrica. 
(R.- 414700)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit 
EDICTO. 

Para emplazar a: Eda Marie Diridion, Arleme y Sarkis, ambos de apellido Atikian, Hubert y Dyan 
Christine ambos de apellido Brown, John Lavery, Roberto Errol Graham y Kenneth Lee Perry. 

En el juicio de amparo 1073/2015-IV, promovido por Eduardo Valencia Castellanos, contra actos del Juez 
de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en Bucerias, municipio de Bahía de Banderas, Nayarit, 
se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo 
segundo, de la Ley de Amparo, a los terceros interesados Eda Marie Diridion, Arleme y Sarkis, ambos de 
apellido Atikian, Hubert y Dyan Christine ambos de apellido Brown, John Lavery, Roberto Errol 
Graham y Kenneth Lee Perry. 

Queda en la Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el 
Estado de Nayarit, copia de la demanda de amparo generadora de dicho juicio a su conviniere, y se les hace 
de su conocimiento que de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2°, deberán presentarse al 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, con sede en Tepic; 
ubicado en Avenida Insurgentes número ochocientos sesenta y ocho poniente, Fraccionamiento la Huerta 
Residencial dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto; asimismo, se les requiere para que señalen domicilio en esta ciudad de Tepic, Nayarit, para 
oír y recibir notificaciones, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Segundo 
de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit, en términos del numeral 27, fracción II de la 
Ley de Amparo, y que si pasado ese plazo de treinta días no comparecen, se seguirá el juicio de amparo 
1073/2015-IV. 

c.c.p. El diario Oficial de la Federación, para su publicación por tres veces de siete en siete días 
c.c.p. El periódico de mayor circulación en la República Mexicana, para su publicación por tres veces de 

siete en siete días. 

Tepic, Nayarit, a 25 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 
Licenciado Andrés Cabrera García. 

Rúbrica. 
(R.- 415202) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil 
México, D.F. 
EDICTOS 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, a dieciséis 

de junio de dos mil quince. 
Tercera interesada: Alma Rosa Hernández García. 
En los autos del juicio de Amparo 302/2015-I, promovido por Sebastián Bazán Lara, por propio derecho, 

contra actos del Juez Septuagésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, 
se reclama: la resolución de veintitrés de marzo de dos mil quince, dictada en el juicio ejecutivo mercantil 
1229/2010, promovido por el hoy quejoso en contra de Alma Rosa Hernández García; con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena notificar a la 
tercera interesada Alma Rosa Hernández García, a fin de que comparezca a deducir sus derechos en el 
término de treinta días, contando a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así 
como del auto admisorio, mismo que será publicado por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, apercibido de que en caso 
de no apersonarse a este juicio de amparo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, de la Ley de Amparo. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 415203)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. TERCERO INTERESADO: MARIO MARÍN GARCÍA. 

En los autos del juicio de amparo número 1083/2014-III, promovido por Amanda Zepeda Roldan, por 
derecho propio; contra actos del Juez Vigésimo Sexto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero interesado MARIO MARÍN 
GARCÍA, se ha ordenado en proveído de nueve de junio de dos mil quince, emplazarlo a juicio por medio 
de edictos, los que se publicaran por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
Quedan a su disposición, en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida de que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de 
control constitucional, y como está ordenado en el proveído de quince de junio de dos mil quince, se 
señalaron las nueve horas con treinta minutos del catorce de julio de dos mil quince, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

Atentamente. 
México, D.F., a 15 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 415213) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En el expediente número 303/2013-P.C., relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por el INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, del índice del 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, y en cumplimiento a lo 
ordenado en proveído dictado el cinco de junio de dos mil quince, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se hace del conocimiento de la parte demandada 
MEXICANA DE OBRAS Y SERVICIOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que en el juicio 
ordinario civil señalado en el presente párrafo, se reclaman diversas prestaciones, que son las siguientes: 

 “A).- El pago, de la cantidad de $820,752.69 (OCHOCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 69/100 MONEDA NACIONAL), en favor del Instituto de Seguridad Y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y cuyo importe tuvo que devengar éste a 
través de los cheques de caja números: 1-85422231077 y 1-85682231278, provenientes de su cuenta 
bancaria número: 254-985572, a cargo del Banco Nacional de México, S.A. (Banamex), mismos que 
amparan las cantidades de $313,752.69 (TRESCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS 69/100 MONEDA NACIONAL), y $507,000.00 (QUINIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) respectivamente, ello como consecuencia del incumplimiento en que incurrieron 
INMOBILIARIA, INGENIERÍA MAS ARQUITECTURA IMA, S.A. DE C.V., y MEXICANA DE OBRAS Y 
SERVICIOS, S.A. DE C.V., con respecto del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado número CGASOC-C-023-2005, que celebraron con el Instituto actor. 

B).- Como consecuencia de lo anterior, se requiere de los ahora demandados el pago de la cantidad 
que corresponda en favor de mí poderdante por concepto de daños y perjuicios, ello por la falta de 
cumplimiento de la obligación contractual de las empresas demandadas y que se encuentran 
comprometidas a responder solidariamente. 

C).- El pago por parte de los mencionados demandados en favor de mí mandante de los intereses 
legales al nueve por ciento anual, calculado sobre la suerte principal. 

D).- El pago de los gastos y costas que se generen por la tramitación del presente juicio.” 
Por tanto el demandado deberá apersonarse en el presente juicio en un término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que en caso de no comparecer en el 
plazo anteriormente citado, se seguirá el juicio en rebeldía, haciéndoseles las ulteriores notificaciones 
por rotulón. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE MANERA CONSECUTIVA EN UN PÉRIODICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN Y DE COBERTURA NACIONAL. 

México, Distrito Federal a 5 de junio de 2015. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. María Mónica Guzmán Buenrostro 
Rúbrica. 

(R.- 413964)   
Poder Judicial del Estado de México 

Juzgado Primero Civil de Primera Instancia de Tenancingo, México 

EDICTO. 

En el expediente numero 947/11, radicado en el Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Tenancingo, México; se tramita juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el LICENCIADO 

DIEGO MANUEL GÓMEZ RÍOS en contra de RODRIGO PÉREZ FERNÁNDEZ, el Juez del conocimiento 

dicto un auto que a la letra dice: PRIMERA ALMONEDA DE REMATE.- Tenancingo, Estado de México, a 

veintinueve de junio del año dos mil quince. “…EN SEGUIDA EL JUEZ DE LOS AUTOS, ACUERDA.- 

Vista la certificación Secretarial que antecede, atento a lo peticionado por el accionante, con fundamento en lo 

artículos 1063, 1077 y 1411 DEL Código de Comercio, 474 y 475 del Código Federal de procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria al Código de Comercio, se señalan las DIEZ HORAS DEL CATORCE DE 

AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, para que, tenga verificativo LA SEGUNDA ALMONEDA DE REMATE, 
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respecto del bien embargado, el cual corresponde al INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS UBICADO EN 

LA ESQUINA DE LAS CALLES CUBA Y URUGUAY LOTE NUMERO DOSCIENTOS SESENTA (260) 

MANZANA L CASA MARCADA CON EL NUMERO SESENTA Y CINCO (65) FRACCIONAMIENTO LAS 

AMÉRICAS MORELIA, MICHOACÁN, sirviendo como postura legal la cantidad de 3,765,942.00 (TRES 

MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), cantidad que resulta de deducir el diez por ciento al precio primitivo fijado para la 

presente almoneda, es decir, la deducción de la cantidad de $418,438.00 (CUATROCIENTOS DIECIOCHO 

MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) que corresponde al diez 

por ciento de $4,184,380.00 (CUATRO MILLONES CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA PESOS CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL), precio que sirvió de postura legal, para esta 

PRIMERA ALMONEDA, Y en tal inteligencia, con apoyo en lo establecido en el articulo 475 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria al Código mercantil, libérese los 

edictos de estilo, a fin de mandar anunciar la venta apuntada y convocar postores, los cuales deberán ser 

publicados en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la tabla de avisos de este Tribunal, así como en 

la puerta del Juzgado Civil y/o mercantil de Primera Instancia de Morelia, Michoacán lugar donde se encuentra 

en inmueble a rematar por una sola vez, siendo pertinente puntualizar con base en el articulo 469 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles aplicados supletoriamente al Código de Comercio, que entre la 

publicación del edicto y la fecha de la audiencia de segunda almoneda deben mediar al menos siete días 

hábiles, sin contar el de su publicación y el de la fecha de celebración que la audiencia de almoneda, lo 

anterior tomando en consideración que entre la Ciudad de Morelia, Michoacán y Tenancingo, México existe 

una distancia aproximada de doscientos noventa y ocho kilómetros (298 km).. 

Tenancingo, México, julio uno del dos mil quince 
Secretario de Acuerdos. 

Lic. Flor de María Camacho Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 415231)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República 
Juicio de Amparo 18/2015 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 
EDICTO 

A la tercero interesada Echostar México Holdings Corporation. 
En los autos del juicio de amparo 18/2015, promovido por Cablevisión, sociedad anónima de capital 

variable y otras, contra actos de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y otras autoridades, 
se le ha señalado como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado en 
proveído de veintidós de mayo de dos mil quince, emplazarla a juicio y hacerle saber el auto de cuatro de 
febrero de dos mil quince, por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, 
de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo, inciso b), fracción III, del artículo 27 de la Ley de 
Amparo y 315 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, quedando 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo en este Juzgado de Distrito, por lo que se omite 
hacer la síntesis respectiva. 

Auto de once de febrero de dos mil quince, en el que en síntesis se acordó admitir la demanda de 
referencia con el número 18/2015; se fijó día y hora para la audiencia constitucional; se requirió a las 
autoridades responsables su informe con justificación; se tuvo como terceros interesados a los señalados 
con tal carácter; y, se ordenó su emplazamiento, en términos del segundo párrafo, del artículo 116 de la ley de 
la materia, con copia de la demanda de amparo, en los domicilios que se indican en dicha demanda, por 
conducto del Actuario adscrito. 

Auto de veintidós de mayo de dos mil quince: ''Toda vez que de autos se advierte que se han agotado 
las vías posibles para obtener el domicilio de la tercero interesada Echostar México Holdings Corporation; sin 
resultado positivo, comuníquese a las quejosas que a su costa se debe emplazar a la sociedad referida; con 
fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, en cumplimiento de su numeral 2°, y 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo". 
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"Hágase saber a la tercero interesada Echostar México Holdings Corporation que deberá comparecer al 
presente juicio que se tramita en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa, Especializada en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y 
jurisdicción en toda la República, dentro del plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, 
para hacer valer lo que a su derecho e interés convenga; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aún las personales se le harán por medio de lista. 

Fíjese en la puerta de este juzgado copia integra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento." 

Atentamente 
México, Distrito Federal; veintidós de mayo de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en el Distrito Federal y jurisdicción en toda la República. 
Licenciado Juan de Dios García Munguía. 

Rúbrica. 
(R.- 414482)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

-EDICTO- 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS. 

“Inmobiliaria y Constructora ICCSA S.A de C.V.” 

En los autos del juicio de amparo número 717/2015-III, promovido por Jeronimo Daniel Hernández 

Olmedo, contra actos del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de 

Chiapas, con sede en Cintalapa de Figueroa, y otras autoridades; al ser señalado como parte tercero 

interesada y desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este Juzgado realizó diversas gestiones para 

obtenerlo, sin lograrlo; en consecuencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 

Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 

Ley de la materia vigente, se ordena su emplazamiento al juicio de referencia por edictos, los que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 

mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este 

Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 

treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer 

valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de autorizado o 

persona que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, aun las de carácter personal. 

Atentamente. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, de 09 de junio de 2015. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de 

Distrito en el Estado de Chiapas. 

Lic. Adiel Palacio Zurita. 

Rúbrica. 

(R.- 414543) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Sexagésimo Octavo de lo Civil 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por SITTON SUTTON ISAAC en contra de 

JESÚS ENRIQUE DELGADO SÁNCHEZ Y OTROS, expediente número 518/2013, la C. Juez Sexagésimo 
Octavo de lo Civil en el Distrito Federal, dictó un auto que a la letra dice: México, Distrito Federal, a cinco de 
junio del año dos mil quince. - - - Agréguese a sus autos el escrito de ISAAC SITTON SUTTON parte actora 
en el presente controvertido; en atención a sus manifestaciones, se le tiene devolviendo constancias de 
exhorto y edictos sin diligenciar por los motivos que refiere, las cuales se mandan agregar a las presentes 
actuaciones para los efectos legales conducentes; asimismo, como lo solicita y visto el estado procesal que 
guardan los autos, con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio, así como los 
diversos 469, 472, 473, 474, y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria al Código de Comercio, por disposición expresa del artículo 1063 del propio código, se señalan LAS 
ONCE HORAS DEL DÍA TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, para que tenga verificativo en 
PRIMERA ALMONEDA, LA SUBASTA PÚBLICA del bien inmueble ubicado en CALLE DE PROLONGACIÓN 
PASEO DE LOS PINOS, FINCA NO. 5420, LOTE NUMERO 31 Y 32 DE LA MANZANA 348, DE LA 
CUARTA SECCIÓN DEL FRACIONAMIENTO DEL PASEO RESIDENCIAL, C.P. 64920, EN MONTERREY, 
NUEVO LEÓN, sirviendo como base para el remate la cantidad de $5’619,000.00 (CINCO MILLONES 
SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cuyo valor comercial fue 
proporcionado por el Perito designado por la parte actora en valuación inmobiliaria JOSÉ ALFREDO ZURITA 
CARMONA, tal y como se desprende del dictamen pericial rendido por dicho perito con fecha 24 de marzo de 
este año, siendo postura legal el que cubra las dos terceras partes de dicho precio, en la inteligencia que los 
interesados deberán depositar al menos el diez por ciento de la postura legal fijada con anticipación debida 
(un día antes del señalado para la audiencia de remate), en billete de depósito y a disposición de este 
Juzgado, en términos de lo dispuesto en el artículo 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles, a fin de 
que el recibo de depósito correspondiente sirva como instrumento de acceso de su titular al lugar donde se 
verificará la almoneda en la hora y día señaladas. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio, se dejan a disposición de la parte actora los edictos del presente proveído, 
para que proceda al anuncio en el Diario Oficial de la Federación, y en diario “EL SOL DE MÉXICO”, mismo 
que se estima de mayor circulación, debiendo exhibir en la ofícialía de partes de este juzgado, el original de 
los ejemplares en que conste la publicación correspondiente, como máximo el día inmediato anterior a la 
fecha señalada para la subasta pública, en la inteligencia de que de no hacerlo así, se suspenderá 
la celebración de la misma y se fijará nueva fecha para que tenga verificativo, asimismo, las publicaciones 
deberán realizarse tal y como lo dispone el artículo 1411 del Código de Comercio, esto es, por TRES VECES 
EN EL LAPSO DE NUEVE DÍAS, por otra parte, con base en el artículo 469 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente al Código de Comercio, se impone señalar que entre 
la publicación del último edicto y la fecha de la audiencia de almoneda debe mediar al menos cinco 
días hábiles, sin contar el de su publicación y el de la fecha de celebración de la audiencia de 
almoneda, y toda vez que el inmueble señalado se ubica en diversa circunscripción territorial, se ordena librar 
atento exhorto con los insertos necesarios al C. Juez Competente en la Ciudad de Monterrey, Estado de 
Nuevo León, para que por conducto se convoquen postores mediante la publicación de edictos en los lugares 
de costumbre, en el tablero de avisos de ese Juzgado, así como en uno de los periódicos de mayor 
circulación en dicha entidad, facultando al C. Juez exhortado para que acuerde promociones, gire oficios y 
practique cuantas diligencias resulten necesarias para dar cumplimiento a lo ordenado, concediéndose un 
plazo de treinta días para su diligenciación contados a partir del día siguiente al de su radicación; y vista la 
distancia existente entre esta ciudad y la citada localidad, se amplía el término de los edictos por cinco días 
más, por razón de la distancia; por lo que una vez que la parte actora cuente con las fechas de las 
publicaciones, nos las haga saber a este juzgado, para estar en posibilidades de fijarlos en los tableros de 
avisos del juzgado.-Notifíquese. Lo proveyó y firma La C. Juez Licenciada Marta Alicia Cuevas Nava, ante el 
C. Secretario de Acuerdos, Licenciado Daniel Reyes Pérez, que autoriza y da fe.- Doy fe.- 

El C. Secretario de Acuerdos “B” 
Lic. Daniel Reyes Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 414800) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

(Avenida de las Culturas Veracruzanas No. 120, colonia Reserva Territorial, 

Edificio “B”, planta baja, C.P. 91096, Xalapa, Veracruz) 

EDICTO 

DEMANDADO: ANDRÉS GIRÓN IBAÑEZ 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil número 148/2014, del índice de este Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Veracruz, promovido por Sergio Antonio Ramos Velázquez y Karen Mabel Molina 

Martínez, en su carácter de apoderados generales para pleitos y cobranzas de "Banco Santander (México)'", 

Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, se le señaló como 

demandado y toda vez que se desconoce su domicilio a fin de emplazarlo al presente asunto, por acuerdo de 

once de junio de dos mil quince, se ordenó su emplazamiento, así como el requerimiento de pago, con el 

apercibimiento de que, de no realizar el pago deberá señalar bienes para embargo suficientes para cubrir la 

deuda y, de no hacerlo dicho derecho pasará a la parte actora, todo ello mediante edictos, que deberán 

publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación, así como en un periódico de 

circulación amplia y de cobertura nacional y uno diverso de circulación estatal correspondiente a esta Entidad 

Federativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1068, 1070 y demás relativos y aplicables del 

Código de Comercio, haciéndole saber que podrá presentarse ante este Juzgado dentro del término de ocho 

días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, a efecto de hacer valer sus 

derechos, con el apercibimiento de que, si no comparece mediante escrito o por sí, se proseguirá el juicio en 

todas sus etapas legales, haciéndosele las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal por estrados, 

quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda y de los 

documentos base de la acción; asimismo, se le hace de su conocimiento que en el juicio ejecutivo mercantil 

148/2014 la parte actora le demanda las siguientes prestaciones: "A) Declaración judicial de vencimiento 

anticipado del Contrato de Apertura de Crédito con Interés y Garantía Hipotecaria, celebrado entre "Banco 

Santander (México)" Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander 

actualmente "Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander México; y la ahora parte demandada, el cual se acompaña como documento base do la acción, a 

partir de la fecha de corte del estado de cuenta certificado acompañado al presente escrito inicial de 

demanda: y como consecuencia de lo anterior, el pago de las siguientes prestaciones, 1. Pago de la cantidad 

de $171,082.06 M/N (ciento setenta y un mil ochenta y dos pesos 06/100 moneda nacional), por concepto de 

saldo de capital exigible al 04 de agosto de 2014. 2. Pago de la cantidad de $2,305,00 M/N (dos mil 

trescientos cinco pesos 00/100 moneda nacional), por concepto de capital vencido al 04 de agosto de 2014. 3. 

Pago de la cantidad de $10,530.31 M/N (diez mil quinientos treinta pesos 31/100 moneda nacional), por 

concepto de intereses ordinarios vencidos y no pagados al 04 de agosto de 2014, de acuerdo al estado de 

cuenta certificado que se anexa. 4. Pago de la cantidad de $935.71 M/N (novecientos treinta y cinco pesos 

71/100 moneada nacional), por concepto de primas de seguros vencidas y no pagadas al 04 de agosto de 

2014. 5. Pago de la cantidad de $90.59 M/N (noventa pesos 59/100 moneda nacional), por concepto de 

intereses moratorios vencidos y no pagados al 04 de agosto de 2014; más lo que se sigan causando hasta la 

total solución del adeudo a la tasa pactada en el contrato base de la acción y B) Pago de los gastos y costas 

que se originen con motivo de la tramitación del presente juicio.” 

Atentamente 

Xalapa-Equez., Ver., a 17 de junio de 2015. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 414985) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Sección Amparo 
EDICTOS 

En los autos del juicio de amparo 1311/2014-IV, promovido por Cristina Cruz García; el secretario del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl, licenciado 
Julián Zarza Robles, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinticinco de mayo de dos mil quince, con 
fundamento en la última parte de la fracción el artículo 27, fracción II, inciso c), de la Ley de Amparo, 
publíquese por tres veces de siete en siete días, en el diario oficial de la federación y en el periódico de mayor 
circulación en la república, a fin de emplazar al tercero interesado Juan Carlos González Rodríguez, al juicio 
de amparo señalado en líneas que anteceden, hágasele saber al tercero interesado de mérito, que tiene 
expedito su derecho para apersonarse al juicio de amparo, quedando a su disposición copia de la demanda 
de amparo, en este juzgado federal a fin de que hagan valer lo que a su interés convenga; así mismo, deberá 
señalar domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones dentro de la residencia de este juzgado, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, aún las de carácter personal, en términos 
de lo ordenado en el artículo 27, de la ley de amparo. 

Cd. Nezahualcóyotl, Estado de México, 4 de junio de 2015. 
El Secretario. 

Lic. Julián Zarza Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 413804)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal 
Juicio de Amparo 1013/2014 

EMPLAZAMIENTO DE ÓSCAR DORANTES ARREDONDO. 
En el juicio de amparo 1013/2014, promovido por Jessica Paloma Hernández Dorado, contra actos del 

Juez Décimo Quinto de lo Familiar del Distrito Federal, en virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado 
Óscar Dorantes Arredondo, por auto de diecinueve de mayo de dos mil quince, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos; por lo que se hace de su conocimiento que deberá presentarse por sí o por conducto de 
apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación; de lo contrario, se le hará todas la notificaciones por medio de lista. Juicio de amparo en el 
que se reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio sucesorio intestamentario a 
bienes de Armando Dorado Arredondo, expediente numero 1315/2010 del índice del Juzgado Décimo 
Quinto de lo Familiar del Distrito Federal. 

México, D.F., 21 de mayo de 2015 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal. 
Carlos Omar Martínez Zaldívar 

Rúbrica. 
(R.- 413891)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo,  
con residencia en Cancún 

Actuaciones 
EDICTO 

TERCEROS INTERESADOS: INMOBILIARIA ACDI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 
JULIO CÉSAR PIZANO LÁZARO. 

En los autos del Juicio de Amparo número 1171/2014-IV, promovido por SABELDOS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia de esta 
ciudad y otra autoridad, en el que señaló como acto reclamado: la falta de emplazamiento al juicio 928/2012. 
Se ordenó emplazar a los terceros interesados INMOBILIARIA ACDI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y JULIO CÉSAR PIZANO LÁZARO, a los que se les hace saber que deberán presentarse en 
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este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlos, a defender sus derechos; apercibidos que de no 
comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, haciendo de su conocimiento que queda a 
su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, para los efectos 
legales procedentes, para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide; lo anterior, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, 297 fracción II y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria. 

Cancún, Quintana Roo, a 15 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

José Enrique Cedeño Arcipreste 
Rúbrica. 

(R.- 415233)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia 

Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio ordinario mercantil 118/2006-A, promovido por Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública, en contra de Donato Argüelles Tello, en autos de uno y once de junio de dos mil 
quince, se ordenó sacar a venta en CUARTA ALMONEDA el bien inmueble embargado al demandado 
Donato Argüelles Tello, consistente en el inmueble ubicado en: calle José Medina, número cuatrocientos 
catorce guión uno, colonia Jesús Luna Luna, en Madero, Tamaulipas, convocándose postores a efecto 
de que acudan a este juzgado a las DOCE HORAS DEL DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, 
fecha y hora en que tendrá verificativo la audiencia de remate del bien inmueble embargado en autos, 
fijándose como precio base la cantidad de $692,550.00 (seiscientos noventa y dos mil quinientos 
cincuenta pesos 00/100 moneda nacional), teniéndose como postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

En la Ciudad de México, a 17 de junio de 2015. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en 

Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Marco Antonio Morales Torres 

Rúbrica. 
(R.- 415210) 

 
 

AVISOS GENERALES 
 
 

 
ERSARI S.A. DE C.V. 

BALANCE DE LIQUIDACION  
AL 14 DE NOVIEMBRE DE 2014 

 
Activo  
Efectivo en caja $0 
Pasivo  
Capital $0 

 
México D.F. a 02 de junio de 2015. 

Liquidador 
Rosalba Herrera García 

Rúbrica. 
(R.- 413095) 

 AVISO AL PÚBLICO 

Se informa al público en general que las cuotas 

por suscripción semestral y venta de ejemplares

del Diario Oficial de la Federación, vigentes a partir 

del 1 de enero de 2015, son las siguientes: 

Suscripción semestral al público: $ 1,298.00 

Ejemplar de una sección del día: $  13.00 

*El precio se incrementará $4.00 por cada 

sección adicional. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación  



 

 

Jueves 9 de julio de 2015 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(C

uarta S
ección)     127 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Dirección General de Administración e Informática 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 

 

De conformidad con el Artículo 35 fracción XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, Artículos 45 y 46 de las atribuciones de los titulares de los Organos Administrativos Desconcentrados del Reglamento Interior de la SAGARPA y las 

Normas Vigésima Quinta, Vigésima Sexta, Vigésima Séptima fracción I, Vigésima Novena, Trigésima, Trigésima Primera, Trigésima Segunda, Trigésima Tercera, 

Trigésima Cuarta, Trigésima Quinta y Trigésima Sexta de las “Normas Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la 

Administración Pública Federal”, se convoca a personas físicas y morales, a participar en la Licitación Pública Nacional Nº SENASICA 003/2015 para la 

Enajenación de 30 Vehículos Automotores y un Lote conformado Desecho Ferroso Mixto Contaminado y Desecho Plástico, con base en la Lista de Valores Mínimos 

para Desechos de Bienes Muebles que generen las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicada por la Secretaría de la Función 

Pública en el Diario Oficial de la Federación, vigente del 1 de julio al 31 de agosto de 2015. Los bienes a enajenar se relacionan a continuación. 

Licitación Pública Nacional Nº SENASICA 003/2015 

Partida Descripción del bien Unidad de 

Medida 

Cantidad Precio mínimo 

conforme a avalúo 

Costo de las 

Bases 

Plazo para el retiro 

de los bienes 

1 A 30 VEHICULOS AUTOMOTORES 

(SE ADJUDICARAN POR UNIDAD) 

UNIDAD 30 $ 260,238.20  NO APLICA 30 DIAS HABILES 

POSTERIORES A 

LA FECHA DEL 

FALLO 

LOTE DE 

DESECHO 

DESECHO FERROSO MIXTO 

CONTAMINADO Y DESECHO 

PLÁSTICO 

KILOS 3659 $ 1,764.83 

 

Los interesados podrán verificar los vehículos ubicados en el Almacén General, previa autorización de acceso del Subdirector de Almacenes y Suministros, 

ubicado en Calle Cerrada No. 7 S/N, Colonia Olivar del Conde, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01400, México, D.F., en horario de 11:00 a 14:00 hrs, a partir del 9 al 

22 de julio de 2015 (Días hábiles). Para el caso de los vehículos situados en oficinas Foráneas se tendrá que solicitar la autorización vía correo electrónico a la misma 

Subdirección. jose.becerril@senasica.gob.mx 
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Las Bases de Participación, estarán a disposición de los interesados sólo para su consulta, del 9 al 22 de julio de 2015 (días hábiles), y en la página 

www.senasica.gob.mx, con la siguiente ruta: Micrositios/Administración e Informática/Recursos Materiales y Servicios Generales/Almacén General. 

El ejemplar autorizado de las Bases de Participación, se entregará únicamente a los participantes registrados, sin mediar costo alguno. 

Registro de participantes: Para su registro, los interesados deberán presentarse de 11:00 a 14 horas los días hábiles del 9 al 22 de julio de 2015 en la 

Subdirección de Almacenes y Suministros para requisitar la Cédula de Registro, misma que servirá como única evidencia para su participación en la presente 

Licitación y recibir un ejemplar autorizado de las Bases de Participación. 

Acto de Apertura de Ofertas: Tendrá verificativo el 24 de julio de 2015 a las 10:00 horas en la Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y 

Servicios Generales, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 489, Col. Hipódromo, Del. Cuauhtémoc, C.P. 06100; sólo podrán estar presentes y ofertar quienes se 

hubieren registrado conforme a la presente Convocatoria. 

 No se permitirá el acceso a ningún participante después de la hora señalada para el inicio del acto. 

 Se instrumentará y firmará el acta respectiva. 

Acto de Fallo: Tendrá verificativo en el mismo lugar y fecha del acto previo, en el horario que al efecto dé a conocer a todos los participantes, el servidor público 

responsable del evento inmediatamente que concluya el acto de apertura de ofertas. 

 Sólo tendrán acceso a esta etapa de la Licitación, los participantes que hayan estado presentes en el Acto de Apertura de Ofertas. 

Garantía: Los participantes deberán garantizar su oferta con un importe del 10% en el caso del Lote de Desecho Ferroso Mixto Contaminado y Desecho Plástico; y el 

10% del importe del valor del vehículo o vehículos ofertados; mediante Cheque Certificado o Cheque de Caja expedido por una Institución Bancaria, en moneda 

nacional, a favor de la Tesorería de la Federación. 

 

México, D.F., a 6 de julio de 2015. 

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) 

El Subdirector de Almacenes y Suministros 

Lic. José Luis Martínez Becerril 

Rúbrica. 

(R.- 415212) 


